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MUNICIPALIDAD DE INDEPENDENCIA 

SECRETARIA MUNICIPAL 

LA ALCALDIA DECRETO HOY: 

ORDENA PAGO A TESORERÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA, QUE INDICA. 
INDEPENDENCIA, 15 de mayo de 2015 

DECRETO ALC. EXENTO No 2274/2015 

VISTOS Y TENIENDO PRESENTE: el Decreto 
Alcaldicio Exento N° N° 1553/2015, de fecha 30 de marzo de 2015, que Ordenó 
Investigación Sumaria y Designó Funcionario Investigador, con el fm de 
determinar la responsabilidad los hechos que da cuenta el Memorándum N° 536 
de Tesorería Municipal, fecha 29 de septiembre de 2014; el Oficio N° 4 del Fiscal, 
de fecha 12 de mayo de 2015, con VoBo de Alcaldía; el Memorándum No 308 de 
Tesorería Municipal, de fecha 14 de mayo de 2015; la Providencia No 1386 de 
Alcaldía, de fecha 12 de mayo de 2015, y lo dispuesto en el articulo 124, de la 
Ley N° 18.883, Estatuto Administrativo para Funcionarios Municipales; y en uso 
de las facultades que me confiere la Ley 18.695, Orgánica Constitucional de 
Municipalidades; 

DECRETO: 

1.- PAGUESE conforme a lo informado por el 
Fiscal Jaime Lagos Henríquez, a Tesorería General de la República, 
Rut 60.805.000-0, la suma de $299.712.-(doscientos noventa y nueve mil 
setecientos doce pesos), por concepto de intereses y reajustes por pago con 
retraso de Aporte al Fondo Común, correspondiente al mes de agosto año 2014. 

2.- PROCEDASE por parte de la Dirección de 
Administración y Finanzas o por quien esta designe, a cancelar la deuda, 
debiendo informar a la Dirección Jurídica Municipal. 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE, NOTIFÍQUESE 
y TRANSCRÍBASE, a las Direcciones y Departamentos que corresponda y, hecho, 
ARCHÍVESE. 

;CliiN.TA.D,OR AUDITOR 
ARIO MUNICIPAL 
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